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(61 RESOLUCION No. 87-2-1-1- 127: Car 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones seúaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. 

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERA Ao : 

QUE el 17 de —julio/de 1987%se ha Otorgado ante e 

ón 
a 

Notario Séptimo del can Guayaquil,? abogadá Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, escritura pública de conskfi- 

tución simultánea de la Compañia Anónima FILIBON S.A 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias rtificadas de 

la misma; 

QUE se ha presentado/el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil,/ con el /No. 5.897 

de 28 de julio de (987; 

QUE el Departamento Juridico medianfe oficio No. 

SC-DI-CA-87-1200% del 2% de —julio de 1987, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

) RESUELVE: 

ARTIOÚLEO PRIMERO.- APROBAR la constitución 
simultánea e FILIBON S.A con domicilio en la ciudad de 

b Guayaquj con un capital sociál de DOS MILLONES DE 
SUCRES / dividido en dos milyacciones de un mil sucres 

e cada una, de conformidad ycon 

  

   os términos constantes de 
la referida escritura public 

ARTICULO SEGUNDO/)- DISPONER que al Notario Séptimo 

del cantón Guayaquild/ tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación! 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador MW) 
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Resolución No. 87-2-1-1- 02757 

Compaúla: FILIBON S.A. ' 

Mercantil del cantón Guayaquil: Dn , bajo el 

rubro “Registro de IndustrialesY, la indicada Dtos 
pública junto con la presente Resolución; y, KB) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

indicada escritura pública, se publique por una vezZ en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar d la publicación deberá entregarse a este 

cu Despacho. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto 2 en 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en > 2 30JUL 1987 

d blo 
Econ Eufemia Utridia Saltos 
IS AS ENCARGADA 

      
      

Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita enta Resolución de fojas 15.961 a 15.962, niluero 1.311 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nflse_     
ro 10.293 del Bepertorio.- Guayaquil, treinta de Julio de mil nove - 

  

  

  

 


